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r\StJN'TO

Recurso de agravio corlstilucional intceüesto por don Ju lio Mauricio Uallesteros
Condori qüien aduce actuar como procurador oficioso de doña Nelly Angelina Rojas
Ruiz contra la resolución de fbjas 89, dc fecha l0 de mayo de 2017, expedida por la
PrimcE Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Li¡na que, confirmando la

apelada. declaró improcedcnte la demanda de aulos.

FUNDÁMEN'I'OS

Iln la sentenoia emitida en el Expedientc 00987-2014-PA/ I'C, publicada en el diario
oficial El l'eruano el 29 de agosto dc 2014, csre 'l'ribunal cstableció, en el
fundamcnto 49, con carácter de precedente. que se expedirá senlencia interlocutoria
denc ria, dictada sin más trámite, cuando sc prescnle alguno de los siguientes

quc igualmente están contenidos cn cl arlículo I I del Re{¡lamento
vo del liibunal Constitucional

2. En el presente caso. se evidcncia que el recurso de agravio no está referido a una
clrcslión de Derecho de especial lrasoendencia constitucional. Al respeclo, un
rcclrrso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
conslilucional¡nente protegido dc un derecho fundamental; cua¡do versa sobre un
asuDlo materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, flnalnlente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que rgqujere una nrtela de especial
u¡gencia.

[xpresedo dc otro modo, v tenicndo en cuenla lo precisado cn el firndarnento 50 de
1a sentencia emitida en el Lxpediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste
cspecial lrascendencia constilucional en los siguientcs cesos: (l) si una futum
resolución del ltibunal Clonstitucional no soluciona algitn conflicto de relevancia
constitucional, pucs no existe lesión que comprometa el derccho lundamental
involucrado o sc lrala de u¡ asunto que no oorresponde rcsolver en la via

(

1.

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulncración que se invoque.
b) La c!¡eslión de Derecho contenida en el recurso no sea de espccial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho ¡rvocada co¡tradiga un precedcntc del 'l'ribunal

Constitr¡cional.
d) Se haya decidido de manela desest;rnatoria en casos sustancialmentc iguales.



IililililtIlfliltu
EXP. N.' 03321-2017-PA/tC
LIM,\
NlELLY ANGELINA RO]AS RUIZ

TRIBUNAL CONSfITUCIONAL

constitucional; o (2) si no exisle necesidad de tulelar de manera urgenle el derecho
conslitucional invocado y no ¡¡edian razones subjetivas u oqietivas que habiliten a
estc órgano colegiado para cmitir un pronunciamiento de fondo.

4. Atendiendo a lo antes expuesto. esta Sala del ]'ribunal Constitucional considera que
no coresponde emitir un pronunciamiento de fondo puesto que si bien se constata
de autos quc don Julio Ma!¡ricio Ballesteros Condori ha sido abogado dc doñc
Nelly Angelina Rojas Ruiz cn el proceso subyacente, tal situación no lo habilita a
inlerponer una demanda constitLrcional a 1ávor dc esta última, quien es la persona
quc habria padecido la presunta agresión de derecho aundamcntal q!e precisamenle
sc busca cnmendar. Tampoco se constata la exisiencia dc alguoa circunstancia que
lo habilite a actuar como procurador ollcioso ni que doña Nelly Angelina Rojr.
Ruiz hubiese ratificado el con¡enido de la demanda o las impugnacioncs que
supucslamentc en su no¡¡bre se han planieado (aÍiculo,ll del Código Procesal
Constitucional).

5. En consecuencia, y de lo expuesto en los lundame»tos 2 a 4 srprd, sc verillca que
el prcsentc recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápitc b) del fi¡nda¡nento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-201,1-
PA/TC y en el inciso b) del articlrlo l1 del Reglamento Normativo del Tribu¡al
Constilucional. Por esta razón, correspo¡rde declarar. sin más trámite, inprocedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos lundamentos, el Tribunal Constitlrcional, con la autoridad que lc
conflere la Constitüción Polilica del Perú, y Ia paÍicipación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
maBistrado FcÚe¡o Costa.

Iu!sutiLVE

Declarar IMPROCEDI,IN'I E el recurso dc agravio constitucional porque la cuestión de
Derecho contcnida cn el recurso carecc dc cspecial trascendencia constitUcional.

Publíquese y notillq!¡ese

SS.

NIIRANDA CANAt,!]S
SARDóN DI! I.ABOADA )

L, q
Lo q

iI

I.]SPINOSA-SALDAÑA
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EL TRIBUNAL CoNsrrrucroNAl coMo coRTE DE REVISIóN o rALLo y No DE

cASACIÓN

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la pone¡cia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para exp¡esar respetuosamente
que disiento del precedente vinc!¡lante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGAToRIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:

La Constitución de 1979 crcó el Tribunal de Garantias Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió a¡ Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución de¡ 79, por primcra vez en nuestra historia
constitllcional, d;spuso Ia creación de un órgano ad ¡o¿, independiente del Pod€r
Judicial, con la tarea de garantiza¡ la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamenlal de 1979 estableoió que el Tribunal de Garantias
Constitucionales era un órgano de control de Ia Constitución, que teníajurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, ¿, vía de cdsúción, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judisial, lo que implicó quc d'cho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre Ia causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dcrecho. rcconocido. cn ld Consriru!idn.

3. En ese sentido, Ia Ley 23385, Ley Orgániqa del Tribunal de Garantias
Constitucionales, vigonte en ese momento, estableció, en sus a(ículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o Ia ha
aplicado en lorma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar Ia sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Cofte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo lallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutcla antc amcnazas y vulncración dc derechos fue seriamente
modificado en la Constitucióo ds 1993. En primcr lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, hdbeds corpus, amparo, habeas data
y acción de cumplimicnto- En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitusional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en

r\{l
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el

Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Pcrú, en su articulo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en úlfíma y
defnitivd instancia, lds resoluciones denegalorías dictadas en los procesos de

habeas corpus, amparo, habeas data y accíón de cumplimie to". Esta disposición
constit!¡cional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (aftículo l), y "la obserNa cia del debido proceso y tutela
jurisdíccional. Ni guna persona puede ser desviada de la jurisdicción
predelerminada por la ley, ni sometida a procedímiento distinto de los prc\)¡amente
eslablecidos, ni jazgada por órganos jurisdiccionales de excepcíón ni por
cotfiisíofies especiales craadas al efecfo cualquiera sea su denomí acíó ",
con.agrada en el aniculo l¡0. incirn l.

6. Cor¡o se adviefe, a dilerencia de lo que acontece en otros paises, en los cuales el
acceso a Ia última instancia constitucional tiene lugar por la yia del celtiorari
(Suprcma Cortc de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interyretación de la Constitución capaz de ingresar al fbndo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la via corespondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apeÍL¡ra de esta vía solo se produce si se permite al
pcticionante colaborar con los jL¡eces constitucionales mediante un pormenorizado
análisi\ de lo que 5e prrlende. de lo que -e in\oca.

7. Lo constitL¡cional es escuchar a la pafte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el mas
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia e¡ triunfo de Ia justicia frente a la
arb¡trariedad.

ttw

El, DERECHO A sER oiDo coMo MANItES]^clól DE r,a DErlIocpdrIZACIóN DE Los
PRocESos CoNSTITUCtoNALES DE LA LTBERTAD

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tr¡bunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como correspondc, del derecho de
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación p.imaria es cl derecho a ser

oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se

dercnninen .u' derechos. inlere5es ) oblitsacioner.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la cmisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, coffesponde señalar que, cn tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estr¡cto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantias.

1 1 . Cabe a6ad ir que Ia participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audienc;a de visla, también constituye un elemento que
democmtiza el proccso. De ¡o contrario, se decidiría sobre ia esfera de interés de
una pe(sona sin permitirle alegar lo corespondiente a su favor, lo que resultana
cxcluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tieñe el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los rnotivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
cxpresar de modo s!¡l'iciente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.
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12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado d tratÍi dl índi,íduo en todo momento como
un rerdadero sujeto del proceso, en el más Í¡nplio sentido de este concepto, y no
simplemente como objeto del mismo"t, y que "para que ¿xista debido proieso legal
es preciso que un jusÍicidble pueda hacer ralel sus darechoi y defender sus
interese.¡ en^.forma e[ectiva N en tondiciones de igudldad procesal con otros
justicrobles"'.

1 Cofe IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párrafo 29.

' Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Tr¡nidad y Tobago,
sentenc¡a del2l dejunio de 2002, páffafo 146.

rYn
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13. EI modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desv¡duado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proccso constitucional de la libertad Ia denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (LAC) pierde su
verdadera esencia _jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procosal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el rccurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le conesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no l() ha sido dada la cot¡petencia de
rechazar dicho rccurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
.omo un agra\ io que le causa indefensión.

17. Pof lo deÍ\ás, nutalfu muíafidis, el precedente vinculante contenido en Ia Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/|C). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de Ia libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constituc¡onales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar Ia esencia principal del recurso de agravio
constitucional.

M

NATURALEZa PRoCESAL DEL RECURSo DE AcItAvIo Coi\srrrucroNAl-

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, juslificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
conviede el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjet¡vas y
carentes de pred¡ctibilidad, afectando notablemente a los justiciables, qu¡enes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitlrcional antes de presentar su
respectiva demanda.
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1 9. Por tanto, si se tiene en cuenta que Ia ju stic ia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista. lo que garantiza qu(r el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Fer¡ero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta opr¡mida o
envilecida sin la protecc ión j ud icia I auténtica".
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